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ANEXO 1 

ANÁLISIS DEL SECTOR ECONÓMICO Y DE LOS OFERENTES 

CONTRATACIÓN DIRECTA – SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN 

 

OBJETO:  

PRESTAR LOS SERVICIOS COMO OPERADOR DE MAQUINARIA PESADA 

RETROCARGADOR, EN EJECUCIÓN DEL PROYECTO DEL SECTOR VIAL DEL MUNICIPIO 

DE HATO COROZAL, DEPARTAMENTO DE CASANARE. 

CONDICIONES DEL SERVICIO A CONTRATAR  

 

Lo estipula la constitución política de Colombia en el Artículo 2; que Son fines esenciales del Estado: 

servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, 

derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las 

decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; 

defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia 

pacífica y la v igencia de un orden justo. 

 

Hato corozal cuenta con 5.500 Km2 de extensión y cuenta actualmente con cerca de 450 Km de 

red v ial terciaria que intercomunica las 64 veredas y dos resguardos indígenas con el casco urbano, 

Red v ial rural distribuida en condiciones geográficas y topológicas diferentes que van desde terreno 

plano con pendientes longitudinales y transversales menor a 20 grados, hasta terreno montañoso 

con pendientes e inclinaciones superiores a los 45 grados  en las veredas de piedemonte y sobre la 

derivación de la cordillera Oriental.   

 

Es evidente que tras la gran envergadura de la malla vial municipal se beneficia toda la población 

del Municipio y la intercomunicación terrestre se convierte en una necesidad inminente para todos 

los efectos que acarrea una alternativa vial en cuanto a comercialización, mejoramiento de la 

calidad de v ida y otros factores.  No obstante, se tiene una gran limitación al desarrollo o 

producción de la zona, pérdidas de producción, deterioro de la carga, aumentos de los tiempos de 

viaje y costos de transporte debido al deterioro en las v ías interrupción ocasional por efectos 

climáticos y geológicos, vías estrechas, altas pendientes, radios mínimos, deterioro v isible de las v ías 
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que ocasiona interrupción del tránsito y daños en los vehículos. 

 

Debido a que la malla v ial por factores climáticos y uso se encuentra deteriorada, deberá 

someterse a mantenimientos rutinarios o periódicos, que permitan una buena movilidad de las 

personas, garantizando una disminución en los tiempos de viajes, los gastos de operación y la 

activación comercial de estos sectores; para lograr este objetivo la Secretaria de Planeación y 

Política Sectorial adelanta trabajos de mantenimiento a los principales corredores y anillos viales del 

Municipio. 

 

Uno de los objetivos principales de la actual administración  es “ Habilitar y mejorar para el 

cuatrienio el acceso terrestre (carreteras y carreteables) y fluvial (muelles) para facilitar el 

desplazamiento y el traslado permanente y seguro de los habitantes de la región por todo el 

territorio (urbano rural) del municipio, durante el cuatrienio, lo cual permitiría que los productos  

agrícolas y ganaderos de esta población puedan comercializarse en los mercados municipales y así 

mejorarla calidad de v ida de los habitantes del área rural del Municipio. 
 

 

FORMA DE PAGO 

La Alcaldía Municipal pagara al contratista el valor del presente contrato de la sigui ente manera: Cinco (05) 

actas parciales por valor de DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS MC/TE. (2.200.000), contados a partir del 

cumplimiento de los requisitos de ejecución, esto es expedición del Registro Presupuestal y aprobación de la 

garantía única (cuando aplique), previa entrega del informe de actividades correspondiente, y recibo a 

satisfacción por parte del supervisor del contrato y de encontrarse al día en los pagos al Sistema General de 

Seguridad Social (salud y pensión), Sistema General de Riesgos Laborales y un (1) último pago  por valor de 

DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS MC/TE. (2.200.000),  una vez suscrita la respectiva acta de liquidación, 

previa entrega del informe de actividades correspondiente, y recibo a satisfacción por parte del Super visor del 

Contrato y de encontrarse al día en los pagos del Sistema General de Seguridad Social (Salud y Pensión), 

Sistema General de Riesgos Laborales. 

 

CONDICIONES DE IDONEIDAD Y EXPERIENCIA 

Identificado el objeto y naturaleza del presente proceso, se da aplicación a la modalidad de 

contratación directa consagrada en el numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007. A la entidad 

le asiste la obligación de verificar requisitos de idoneidad o experiencia requerida en el estudio 

previo, relacionada con el área de que se trate, sin que sea necesario que la entidad estatal haya 

obtenido previamente varias ofertas. 
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Perfil del proponente o contratista 

Formación Académica SI x  NO  
Mínimo 

Requerido 

Operador Maquinaria pesada 

 

Experiencia General Mínimo Requerido 
El contratista debe acreditar una experiencia 

general de dos (02) años. 

Experiencia Específica Mínimo Requerido 

Que haya demostrado la idoneidad y experiencia 

directamente en operación de maquinaria 

pesada, por un tiempo de 01 año. 

JUSTIFICACION  

 

Se requiere un operador de maquinaria pesada, que haya demostrado 

experiencia específica, pues de ésta manera se garantiza la idoneidad 

del mismo para el cumplimiento del objeto a contratar. 

 

 
 

FRECUENCIA CON LA QUE SE CONTRATA ESTA CLASE DE SERVICIOS 

 

El municipio mediante la Secretaria de Planeación siempre ha contado con los servicios de operación de 

maquinaria pesada,  por la evidente falta de personal idóneo y suficiente que atienda estas actividades;  en 

la actualidad se encuentra en ejecución el proyecto   DISEÑO, CONSTRUCCION, MANTENIMEINTO Y 

REHABILITACION DEL SECTOR VIAL MUNICIPIO DE HATO COROZAL, DEPARTAMENTO DE CASANARE , es 

por ello la necesidad de contar con una persona que tenga experiencia en servicios de operación de 

maquinaria pesada, el cual brinde apoyo, y acompañamiento a los procesos emprendidos por la Secretaria 

de Planeación. 

 

CARACTERISTICAS Y CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS ANTERIORES  
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Como se ha explicado, la entidad siempre ha venido adelantando esta clase de contratos  y sus 

características son idénticas a las exigidas en el contrato que hoy se pretende adelantar. 

En los contratos celebrados con anterioridad, se ha obtenido un grado de cumplimiento del 100%, por lo que 

no se prevén mayores riesgos para la contratación.  

 

ENTIDAD DETALLE PLAZO OBJETO CUANTIA CONTRATISTA AÑO 

HATO 
COROZAL 
CASANARE 

110.10.01. 

06 

5 

MESES 

PRESTAR LOS SERVICIOS DE 

OPERADOR DE MOTONIVELADORA 

CATERPILLAR 120G 1996, PARA EL 

MANTENIMIENTO DE LAS VÍAS DEL 

MUNICIPIO DE HATO COROZAL,  

CASANARE. 

$10.000.000 
JOSE ARBEY 

YANE 
2020 

HATO 
COROZAL 

CASANARE 

110.10.01. 
08 

5 
MESES 

PRESTAR LOS SERVICIOS DE 

OPERADOR DE MAQUINARIA 

PESADA DEL RETROCARGADOR 

CATERPILLAR 416B 1996, PARA EL 

MANTENIMIENTO DE LAS VIAS DEL 

MUNICIPIO DE HATO COROZAL,  

CASANARE. 

$10.000.000 
PABLO 
SILVA. 

2020 

 

RESPONSABLE DEL ESTUDIO 

 

 
EDISSON FERNEY AYA PANQUEVA 

Secretario de Planeación y Política Sectorial 

Municipio Hato Corozal – Casanare 

 
Elaboro: Vicente Cárdenas Duran 

Profesional Contratado 
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